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3. Ventilación 1692 

691. Protección de los tanques de carga 1693 
692. Sistema fijo a base de espuma, instalado en cubierta 1695 
693. Sistemas de gas inerte 1698 
694. Cámaras de bombas de carga 1707 
695. Reglamentación española acerca de medios contraincen-

dios y de achique, que deben llevar los buques nacionales 1708 
696. El capítulo III del convenio solas 1725 
697. Ambito de aplicación del capítulo III 1726 
698. Exenciones 1728 
699. Definiciones 1729 
700. Evaluación, prueba y aprobación de los dispositivos y 

medios de salvamento 1731 
701. Realización de pruebas durante la fabricación 1732 
702. Régimen de comunicaciones en buques de pasaje y de 

carga 1733 
703. Dispositivos individuales de salvamento 1735 

1. Aros salvavidas 1735 
2. Chalecos salvavidas 1736 
3. Trajes de inmersión 1736 

704. Obligaciones y consignas para casos de emergencia 1737 
705. Instrucciones de orden operacional 1737 
706. Dotación de la embarcación de supervivencia y supervisión 1738 
707. Medios para efectuar las reuniones correspondientes a las 

embarcaciones de supervivencia y el embaro en éstas .... 1739 
708. Puestos de puesta a flote 1741 
709. Estiba de embarcaciones de supevivencia 1741 
710. Estiba de los botes de rescate 1743 
711. Medios de puesta a flote y de recuperación de embarca-

ciones de supervivencia 1744 
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712. Medios de embarco en los botes de rescate, de puesta a 
flote y de recuperación de éstos 1745 

713. Aparatos lanzacabos 1746 
714. Formación y ejercicios periódicos relativos al abandono 

de buque 1746 
2. Manuales 1746 
3. Llamadas y ejercicios periódicos 1746 
4. Formación e instrucciones impartidas a bordo 1748 
5. Anotaciones 1749 

715. Disponibilidad operacional, mantenimiento e inspección 1751 
2. Disponibilidad operacional 1751 
3. Mantenimiento 1751 
4. Mantenimiento de tiras 1751 
5. Piezas de respeto y equipo de reparación 1752 
6. Inspección semanal 1752 
7. Inspecciones mensuales 1752 
8. Mantenimiento mediante servicios periódicos de las 

balsas salvavidas inflables, los chalecos salvavidas in-
flables y los botes de rescate inflados 1752 

9. Mantenimiento mediante servicios periódicos, de dis-
positivos de destrinca hidrostáticos 1753 

716. Embarcaciones de supervivencia y botes de rescate en 
buques de pasaje 1754 
1. Embarcaciones de supervivencia 1754 
2. Botes de rescate 1756 
3. Concentración de balsas salvavidas 1756 

717. Dispositivos individuales de salvamento en buques de 
pasaje 1758 
1. Aros salvavidas 1758 
2. Chalecos salvavidas 1758 
3. Artefactos luminosos de chalecos salvavidas 1758 
4. Trajes de inmersión y ayudas térmicas 1759 

718. Medios de embarco en las embarcaciones de supevivencia 
y en los botes de rescate de buques de pasaje 1759 

719. Estiba de las balsas salvavidas en buques de pasaje 1760 
720. Puesto de reunión en buques de pasaje 1761 
721. Ejercicios periódicos 1761 
722. Embarcaciones de supervivencia y botes de rescate en 

buques de carga 1761 
1. Embarcaciones de supervivencia 1761 
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2. Botes de rescate 1764 
723. Dispositivos individuales de salvamento en buques de 

carga 1765 
1. Aros salvavidas 1765 
2. Artefactos luminosos de chalecos salvavidas 1765 
3. Trajes de inmersión y ayudas térmicas 1765 

724. Medios de embarco en las embarcaciones de superviven-
cia y de puesta a flote de éstas 1767 

725. Estiba de las balsas salvavidas 1767 
726. Prescripciones generales aplicables a los dispositivos de 

salvamento 1768 
727. Aros salvavidas 1769 

1. Especificaciones relativas a los aros salvavidas 1769 
2. Artefactos luminosos de encendido automático de aros 

salvavidas 1770 
3. Señales fumígenas de funcionamiento automático de 

aros salvavidas 1770 
4. Rabizas flotantes 1770 

728. Chalecos salvavidas 1771 
1. Prescripciones generales aplicables a los chalecos sal-

vavidas 1771 
2. Chalecos salvavidas inflables 1772 
3. Artefactos luminosos de chalecos salvavidas 1772 

729. Trajes de inmersión 1773 
1. Prescripciones generales aplicables a los trajes de in-

mersión 1773 
2. Prescripciones relativas al rendimiento térmico de los 

trajes de inmersión 1774 
3. Prescripciones relativas a la flotabilidad 1774 

730. Ayudas térmicas 1775 
731. Cohetes lanzabengalas con paracaídas 1775 
732. Bengalas de mano 1776 
733. Señales fumígenas flotantes 1777 
734. Prescripciones generales acerca de las balsas salvavidas 1777 

1. Construcción de las balsas salvavidas 1777 
2. Capacidad mínima de transporte y masa de las balsas 

salvavidas 1778 
3. Accesorios de balsas salvavidas 1779 
4. Balsas salvavidas de pescante 1779 
5. Equipo 1779 
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6. Medios de zafa hidrostática para las balsas salvavidas 1781 
735. Balsas salvavidas inflables 1783 

2. Construcción de las balsas salvavidas inflables 1783 
3. Capacidad de transporte de las balsas salvavidas infla-

bles 1784 
4. Acceso a las balsas salvavidas inflables 1784 
5. Estabilidad de las balsas salvavidas inflables 1784 
6. Accesorios de las balsas salvavidas inflables 1785 
7. Envolturas para las balsas salvavidas inflables 1785 
8. Marcas de las balsas salvavidas inflables 1786 
9. Balsas salvavidas inflables de pescante 1786 
10.Equipo complementario de las balsas salvavidas infla-

bles 1787 
736. Balsas salvavidas rígidas 1787 

2. Construcción de las balsas salvavidas rígidas 1787 
3. Capacidad de transporte de las balsas salvavidas rígi-

das 1788 
4. Acceso a las balsas salvavidas rígidas 1788 
5. Estabilidad de las balsas salvavidas rígidas 1788 
6. Accesorios de las balsas salvavidas rígidas 1788 
7. Marcas de las balsas salvavidas rígidas 1789 
8. Balsas salvavidas rígidas de pescante 1789 

737. Prescripciones generales aplicables a los botes salvavidas 1790 
1. Construcción de los botes salvavidas 1790 
2. Capacidad de transporte de los botes salvavidas 1791 
3. Acceso a los botes salvavidas 1791 
4. Flotabilidad de los botes salvavidas 1792 
5. Francobordo y estabilidad de los botes salvavidas 1793 
6. Propulsión de los botes salvavidas 1793 
7. Accesorios de los botes salvavidas 1794 
8. Equipo de los botes salvavidas 1796 
9. Marcas de los botes salvavidas 1799 

738. Botes salvavidas parcialmente cerrados 1800 
739. Botes salvavidas parcialmente cerrados autoadrizables.... 1802 

2. Envuelta 1802 
3. Zozobra y autoadrizamiento 1803 
4. Propulsión 1803 
5. Construcción y defensas 1804 

740. Botes salvavidas totalmente cerrados 1804 
2. Envuelta 1804 
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3. Zozobra y autoadrizamiento 1805 
4. Propulsión 1806 
5. Construcción y defensas 1806 
6. Botes salvavidas de caída libre 1806 

741. Botes salvavidas provistos de un sistema autónomo de 
abastecimiento de aire 1807 

742. Botes protegidos contra incendios 180' 
2. Sistema de aspersión de agua 1801 

743. Botes de rescate 180Í 
1. Prescripciones generales 180Í 
2. Equipo de los botes de rescate 180! 
3. Prescripciones complementarias aplicables a los botes 

de rescate inflados 1811 
744. Dispositivos de puesta a flote y de embarco 18K 

1. Prescripciones generales 181Í 
2. Dispositivos de puesta flote con tiras y chigre 181¿ 
3. Puesta a flote por zafa hidrostática 181Í 
4. Puesta a flote por caída libre 181Í 
5. Puesta a flote y embarco por rampa de evacuación.... 181( 
6. Dispositivos de puesta a flote de balsas salvavidas.... 181( 
7. Escalas de embarco 181( 

745. Aparatos lanzacabos 181; 
746. Sistema de alarma general de emergencia 1818 
747. Manual de formación 1818 
748. Instrucciones sobre mantenimiento a bordo 182C 
749. Cuadro de obligaciones y consignas para casos de emer-

gencia 1821 
750. El capítulo IV del convenio solas 1822 
751. El capítulo V del convenio solas 1823 
752. Concordancia con el reglamento nacional para el recono-

cimiento de buques 1824 
753. Lámparas de señales 1824 
754. Aparatos náuticos de a bordo 1827 
755. Disposiciones españolas acerca de aguja giroscópica 1832 
756. Disposiciones españolas acerca del radar 1833 
757. Disposiciones españolas sobre el radiogoniómetro 1835 
758. Disposiciones españoles sobre ecosonda 1836 
759. Punteo de radar automático 1836 
760. Aparato de gobierno. Comprobación. Prácticas 1836 
761. Material náutico y de ayudas electrónicas a la navegación 
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de que deben ir provistos los buques y embarcaciones 
mercantes nacionales 1838 

762. El capítulo VI del convenio solas 1844 
763. El capítulo VII del convenio solas 1844 
764. Buques tanques-quimiqueros 1845 
765. Buques gaseros 1845 
766. El capítulo VIII del convenio 1845 

c) Circunstancias del buque en relación con temas sanitarios 
767. Normativa accesoria relativa a las circunstancias del bu-

que 1846 
768. El convenio 164 de la O.I.T 1846 
769. Buques para transporte de peregrinos 1847 
770. Incompatibilidades con la legislación interna 1849 

d) Circunstancias del buque en relación con los convenios 
laborales de la O.I.T. 

771. Los convenios laborales de la O.I.T 1849 
772. El convenio de 1927 1850 
773. El convenio de la O.I.T. de 1949 1850 

e) Circunstancias del buque en relación con el peligro de 
contaminación 

774. Fuentes de derecho positivo 1852 
775. La prevención de la contaminación por buques 1853 

f) Circunstancias del buque relativas a la evitación de peligro 
nuclear 

776. Fuentes de derecho positivo 1855 
777. El convenio de Bruselas de 1962 1855 
778. El convenio acerca de responsabilidad civil, de 1971 1856 

g) Circunstancias del buque en relación con el transporte de 
pasaje 

779. Fuentes de derecho positivo 1856 
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